
D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca , Cava-
llero de la Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos,y 
Corregidor de su Capital. 

AGO saber i la Justicia de 

que de orden de el Real 
acuerdo de la Real Chan-
cilleria de Valladolid, 
para comunicar á los Pue

blos de el distrido de este Corregimien
to ^ se me ha dirigido la Real Ce-
dula del tenor siguiente. 

D O N 



i 
Cédula con inser- ^ ^ + — ' I - v ^ 

^ ^ ^ S D O N C A R L O S , 
t t Ú S ^ l ™ POR L A GRACIA DE DIOS, REY 
Magestad^poriaquai j c Castilla, de León , de Aragón, 
se maada observar el f ¿ i T t i 

nuevo método, que se de las Dós-Sicilias , de Jerüsálcn / ' de 
prescribe en él,de ha- j j i T1 1 t i 

cer las Pruebas á los Navarra , de veranada, de i oledo, de 
d ' I c r n g K : : Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
ciones,yquaiesqu¡e- ¿Q Menorca , de Sevilla , de Ccrdc-
ra otros Ministerios ^ i ^ \ j i J **\fi n d J 

de todas las iglesias na , de Córdoba , de Córcega , de 
tS&Zo"- xMurcia^de Jaén , ^ de los Algarbcs, 

de Algcciras , de Gibrakar, de laŝ  Is
las de Canaria , de las Indias Orien-
tales y Occidentales, Islas ^nTicrfa-
íirme del mar Océano > Archiduque 
de Austria, I>uque de Borgoña , de 
Brabante , y de Milán > Conde de Abs-
purg, de Flandes, Tirol y Barcelona, 
Señor de Vizcaya y de Molina , &c. 
En virtud de los Oficios, que en Des
pacho de treinta de Odubre de mil 
setecientos ochenta y cinco pasó mi 
Consejo de la Cámara , cumpliendo 
con lo que la mandé por resolución 
mia tomada á consulta del mismo T r i 

bu-



bunal de diez y nueve de Agosto del 
propio año de mil setecientos ochen
ta y lineo, ha expedido la Santidad 
de Pió V I un Breve dado en Roma 
en seis de Diciembre del propio año, 
por el que aprueba el método arregla
do nuevamente para hacer en lo suc-
cesivo las pruebas á su ingreso á los 
provistos en Dignidades, Canongias, 
Raciones, y qualesquiera ministerios 
de las Iglesias Metropolitanas, Cate
drales , Colegiales, y otras Comuni
dades que tienen Estatutos de pruebas; 
cuyo tenor, y el de la traducción he
cha en quince de este mes de Enero 
por el Secretario de la Interpretación 
de Lenguas, es el siguiente. 

T I Ü S VJ tPA V I . PIO V I . PAPA. 

ad perpetuam rei me- Para perpetua me-
moriam. moría. 

Q V M e a qu¿e propttr p O R quanto ense-
justas, et rationaliles ña el tiempo, y la 

ern- ex* 



cansas áliquando sta~ cxpcricncia5quc lo que 
hititá sunt ex ww/x algunas veccs se ha esta-
emergentihus momtntis blecido por causas jus-
provide oporten de- tas 5 y razonables 5 por 
cláran ^ modwari, as nuevos motivos que 
mam tnttrdum ocurren conviene pró-
sus tmmutari ipsa re- vidamentc declararlo, 
rum^ ac temporum ex- moderarlo, y aun a ve-
perientia doceat. Cha* ees del todo mudarlo: 
rissimus in Christo FP considerando nuestro 
¡tus nosttr Caro/us His* muy amado en Christo 
paniarum R̂ex Catho- Hijo Carlos Rey Cató-
licusquemadmodum sci- licodeEspaña^queaun-
te, ac prudenter alias que antes de ahora se 
fais se Á constimioni- prescribió ŝ bia y pru-
hus aliquarunt Ecck- dentemente por los 
siarum in mié ditiom- Estatutos de algunas 
bus existentium pr¿es~ Iglesias sitas en sus do-
triptam methodumunde minios el modo de 
probafmes ah iisdem hacer las pruebas que 
constitutionihus requi- por los dichos Esta-
sit¿e essentptragendte, tutos se requería , se 
ita nunc improvidam conoce al presente que 
prorsus ¡ ac damnosam era del todo rncondu-
eise intelligens t re- cente y muy gravoso, 

maa-



5 
galh sutf Camera Con- mando á su Real Coa-
silio commissit 5 ut de sejo de la Cámara, que 
hac re mature consu- exátninasc con madu-
lerent. ra reflexión este asunto. 

/ / Cumautemysi~ I I Y en atención á 
cut memoratus Caro- que según el cnuncia-
¡us Catholicus do Rey Carlos nos ha 
3\Qobis nuper expo- hecho exponer poco 
m fecit a dictis Con- hace el mismo Real 
sultoribus fuerint ab~ Consejo , después de 
surda omnia ex cons- un detenido examen, 
tttutionibm fradietts hallo que era absur-
inter se etiám ínter- do , ya veces contra-
dum repugnantibus re- di¿torio , lo que re-
su/tantia , post ma~ sultaba de los enan-
turum examen , cog- ciados Estatutos, fue 
nita novas fovendas de dictamen, que se 
es se censuerunt leges debian adoptar nuevos 
tenoris qui sequitur. medios,que son del te

nor siguiente. 
Primo. Che siman- i Que subsistan por 

tengano per ora l i sta- ahora los Estatutos y 
t u t i , e costumanze che costumbres que haya 
v i fossero nelle Chie- en las Iglesias de hacer 
se di fare le provea las pruebas á los Ecle-

gli A 2 siás-



6 
gü Ectksiastlci che siástícos que obtengan 
consegmsíano <Digni- Dignidades, Canoni-
tá 5 Canonicati, Tor- catos 5 Raciones , u 
zjoni, e cjuahisU al- otros qualesquiera mi-
tro ministero per qum- nisterios, eti^ todo lo 
to sia compatibile col que sea compatible con 
beneficio, o sia van- el beneficio de la cau-
taggio della causa pu~ sa publica 5 y de los 
h/ica , e dei ^Provis- mismos provistos > y 
t i medemi : che per que para conciliar es-
concillare questi due tos dos extremos, y 
estremi , e ovviare obviar los enunciados 
ai danni suddivisati perjuicios, los Eclesias-
gl9 Ecclesiastici che ticos que tengan que 
dovevano fare le pro- hacer pruebas presen-
ve presentasero ai lo ten á sus respc¿livos 
ro respettivi íapitoli Cabildos susgenealo-
le loro genealogie chia- gias, en que con clari-
re 5 ed esprimenú la dad se exprese su ori-
loro origine , e quella gen5 y el de susasecn-
dt loro ascendenti fi- dientes hasta el grado 
m al grado richies- que requieran los Esta-
to dai statuti come tutos , y juntamente 
puré l ' elenco de una nota de los Luga-
Luoghi ove per ra- res en que sea necesâ  

gio- rio 



giom de métrimo" rio sacar las Fees de ca-
nj , batesimi ) mor- sados, bautizados,6 di-
t i y o altro duopo sU funtos, ü otros do-
i l qualijicare k loro cumcntos para califi-
fersoríi, car sus personas. 

Secondo, Che in 2 Que en vista del 
vista del memoriales memorial y genealogía 
€ genedlogia presen- que haya presentado 
tata dal provisto com- el provisto dé comi-
meta t i Capito/o le sion el Cabildo para 
sue prove al Canoni- que el Canónigo, Díg-
co > Dtgnita^ b Tor- nidad,6 Racionero que 
%ionario , che sia di esté en turno, ó se eli-
turno > o da ilegersi gierc, según lacostum-
giusta i l eostume che hrc que hubiere en 
vifosse in quella Chie* aquella Iglesia , haga 
sa , con facolta che las pruebas, dando fa-
i l detto Commissario cuitad al Comisionado 
possa ricevere le in* para recibir las infor-
formazioni istruthe, maciones instru¿livas 
che si dovranno far$ que se deban hacer en 
ne/la Capitule di sua la Capital de su re-
residen^a^ esaminan- sidencia , examinan-
do testimonj, e fa- do testigos , y ha-
ciendo estrarre ed au~ ciendo sacar y auto-

ten- r¡-
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tmicdregl* tstrumm- rizar los instrumentos 
t i di cui pretenda /' de que el interesado 
interessato avvaUrsi^ pretenda valerse, J es-
ed esistino mlU me- ten en lát dicha Capí* 
desima , Capitak nei~ t z l , del mismo fnodo 
/o stesso modo ̂  e for- y forma que al presen-
ma comme oggi si sti- te se acostumbra. Pero 
la , hen inteso pero bien entendido , que 
che non possino us- no pueda salir de la 
cire , ne escaño dal~ Capital para ir á otros 
la Capitale per an- Pueblos, aunque sean 
daré ad altri Luo- Aldeas de la misma 
ghi 5 ancorche siano Ciudad \ ó poco dis-
¡Si/k de/la Citta me- tantcs d i tila > sin 
desima , o poco da que pot esta ligera 
essa distanti, senxa ocupación de hacer 
che per questa Heve las pruebas se pue-
oceupaxione di fare da eScusar de la pre-
leprovesipossanoescu- cisa residencia, ósea 
sare dalla precisa as- asistencia á las ho-
sistenza^o sia interven- ras Canónicas del 
to i tute le ore Canoni- Coro , ni del cum-
ehe del Coro, ne dall' plimiento de las de-
adempimenpo degl altri mas obligaciones que 
oblighichegtincombino le incumban por ra-

per zon 



per tstituto delle loro 
respettive Trehncle. 

Terzo. Che le pro-
ve che si debham fare 
o in tutto , v in parte 
j-uori della Q t t á , o 
Villagio ove tsistese 
la Chiesa ^ in m i sia 
provisto /> interessa-
to se b intenáail det-
to Comissario per via 
di lettert concertate 
con U Trovisorí , ed 
Ordiñarj , affinche r i -
tevino le informatio-
ni , che pretendesse-
ro fare gl i aggra%ia-
t i , tanto in linea di 
testimonj che d ' is-
trmnenti , senga che 
possino sortire dalia 
medcsima Citta , ne 
causare alcana dieta^ 
avvalendosi per la 
compulsa delle fedi de 

ba-

zon de su respeti
va Prebenda. 

3 Qiic por lo 
respeétivo á las prue
bas que se hayan de 
hacer en todo5óen par-
te fuera de la Ciudad, 
ó Villa donde esté la 
Iglesia en que se halle 
provisto el interesado, 
el dicho Comisionado 
se ponga de acuerdo 
por cartas con los Or
dinarios locales, ó Pro
visores, a fin de que 
reciban las informacio
nes que pretendan ha
cer los agraciados, asi 
por-testigos, como por 
instrumentos > sin que 
salgan de la dicha 
Ciudad , ni se cau
sen dietas, valiéndose 
de los Párrocos de los 
Pueblos para sacar las 

A 3 Fees 



hattsimo, matrimmj^ Fees de bautismo , y 
ed ahri istromenti de matrimonio, yde-
che l i pretendenti vor- mas documentos que 
rano esihire dei Ta- los pretendientes qui-
rochi de Lmghi ove dieren presentar, ó pa-
si dovessero estrarre, ra concertarlos con sus 
o confrontare in caso originales , en caso 
che fossero di prima de que estos los ha-
esibiti. yan exhibido. 

Quarto. Che per 4 Que por lo to-
g/' istromenti che si cante á los instrumen-
trovassero negli Ar- tos que paren en Ar-
chivj ) J\(j)tariey ed chivos, Escribanías, y, 
Officii riguardanti i l Oficios de la Jurisdic-
'Rggio ^Iribunak , l i clon Real las respedH-
(fiusdicenti se l i fa- vas Justicias se los ha-
ciano daré a richies- gan dar sin dilación á 
ta de Conmissarj) solicitud de los Comí-
senza causare a me- sionados, y sin exigir 
desimi dilazione , e de dichos pretendien-
sentía esigere da essi tes mas derechos que 
altri emolumenti che los asignados por los 
//" assimati nelle tas se. aranceles. 

Quinto. Che l i 5 Que los enuncía
me ( } r í / /V / 4r /£V- dos Ordinarios Eclc-

de- sias-



11 
cksianici' terminata siasticos^concluida que 
la prova , del ramo sea la parte de infor-
ioro commissa , la macion que se les ha-
trasmettino original- ya encargado, la remi-
mente cbiussa e sigil- tan original con su in-
lata con la loro infor- forme, cerrada y sella-
mazjone al Comissa- da , al Comisionado 
rio principale del Ca- nombrado por el Ca-
ptolo sia Vignitá) bildo , sea Dignidad, 
Canónico, o Torito- Canónigo, ó Racio-
nario , i l quale riu- ñero, el qual, prece-
mndo tutti l i docu- diendo instancia de la 
mmú risguardanti la parte interesada que 
prova , previa l ' is- manifieste no tener 
tan^a della parte in- otra ninguna prueba 
teressata , e manifes- que hacer, unirá todos 
tando questa di non los documentos de las 
averne aicun altra a pruebas , y juntamente 
fare la rechi insieme con su relación los 
con la sua relacione presentará al Cabildo 
al Capitolo, e si pro- para que se proceda 
ceda sen%a indugio al sin dilación á su exá-
suo esame ed approba- men, y aprobación en 
z¿one nella forma che la forma* que al pre-
di presente seprattica. senté se praótica. 

Ses- 6. 



1 2 
Sesto 5 cd ultimo. 6 Que si el agra

ce se / ' aggra%iato ciado que pretenda ha* 
che pretende fare le cer pruebas ias ha he-
provo le avesse fatte cha anteriormente pa-
anteriormente per al- ra otra Iglesia , ó Co-
tra Chiesa, o Commu- munidad de igual Es-
nitá di eguale statu- tatuto ó costumbre, y 
to ^ o costumanza, e le estuvieren aproba-
gli fossero state ap- das \ cumplirá con pre-
probate adempira collr sentaruna certificación 
esihire un attestate de tenerks hechas , y 
di aver fatte le pro- aprobadas, y de estar 
ve ^ € della ¡oro ap admitidoval goce y en 
probazjone , possessô  a6tual posesión de su 
ed ammissione effetti" Prebenda; y lo mismo 
va , tntendendosi lo se entenderá por lo to-
iteso riguardo a que- cante á las que hubie-
lie che fatto aves- se hecho quaíquieras-
sero quálque aseen- cenJiente , hermano 
dente 5 germano , o de padre y madre, 6 
párente relativamen- pariente por lo respec-
te alie linee che tivo á las lineas que se 
siano qualificate nel- hallen calificadas en las 
le dette prove , di enunciadas pruebas, de 
maniera che debba manera que solo tenga 

fa- que 



15 
fare t¡mlk sokanio que hacer las de los 
delli gradi ¡ t t d$lle grados, y lineas que no 
linee non comeres se €Stén cornpKchendidas. 
nellc prove mteríori: en hs antevieres prusê  
intendendosi rapporto bas: observándose por 
a qimte quanto t sta- lo respe^livo á estas io 
to disposto sul punto que vá dispuesto en el 
prin^ipale con i l se- segundo medio sobre. 
condo mezgo 5 men* lo principal de las 
tre m i l Commissa- pruebas, de modo que 
rio del Capitolo , ne ni el Comisionado 
gli Ordinari Eccls- nombrado por el Ca-\ 
siastici dovranm sor- bildo, ni los Ordinal 
tire dai loro domici- nos Eclesiásticos han 
// i ne cagionare de salir de sus domi-
diete , e salari cilios, ni causar dietas, 
nelle informu^oni^ e ni salarios con motivo 
diligente che deíbo- de las informaciones y 
no pratticarsi. diligencias que deban 

praéticarse. 
/ / / TJt itaque I I I Y para que este 

htec nova methodus nuevo método surta su 
smm sortiatur ejfec- efeóto, y se observe 
tum ac plenissime oh- en todo , y por todo, 
servetur memoratus el enunciado Rey Cár-

Ca~ A 4 los 



14 
Cárolus %ex Caho- ios dcsci en gran ma-
¡icus Apostolice nos- ñera que se corrobore 
tr¿e auctoritatis pa* con el vigor de nucs^ 
trocinio communiri tra autoridad Apostó-
summoppere desiderat̂  lica ? por tanto nos ha 
^ o h i s propterea hn- hecho suplicar rendi-
miltter supplicari fe- damente , que con la 
cit ut in pramissis benignidad Apostóliv. 
opportum providere^ ca nos dignásemospro-
ac ut infra indulge- Yecr lo conducente 
rede henignitate Jpes- en lo que vá expresa-
tol ica dignaremur: do , y concederlo que 
[l\(os igitur votts aquí adelante se dirá: 
ejusdem Caroli ^Regis y Nos queriendo con-
Catholici 5 quantum descender en quanto 
cum 'Domino possu- podemos en el Señor 
mus annuere volm- con los deseos del 
tes , supplicationi- enunciado Rey Carlos 
¿us hujusmodi indi" con la autoridad Apos-
nat i , preinserta Ca- tólica, por el tenor de 
pitulaauctoritateApos- las presentes, confir-
tolica tenor i presen- mames, y aprobamos 
tium confirmamus 5 et los medios que van 
approbamus \ illis- aquí antecedentemen-
(¡ue inviolabilis fir- te insertos 5 y los cor-

mU ro-



15 
mitátis roi>ur ¿djh TpbQrainnos pnra que 
cimus , ac mnes, tengan inviQkble íir-
et singulos jurisy rncza, supliendo todos, 
et faBi t, defeñus^ .y cada vinQ̂  dc ios de-
si qui. ¿¡mmodo/i- ftdos de hecho y de 
het m eis interve- derecho, si acaso de 
mrint supp/emus. qualquier modo se 

hallare haber alguno 
.;cn ellos. 

Qecermntcs, I V Declarando que 
Lite- las presentes Letras 

'Cr firmas:i sczn, y hayan de ser 
et efjicaces siempi;c firmes , váli-

et fore> das y eficaces, y sur-
íenarios, et tan , y produzcan su 

Íntegros efectus sor- pleno , é,integro,efec-
t i r i , t t okinere, to , y sufraguen pleni-
ac Ulis ad quos spec- simamente en todo, y 
tat y et pro* tem- por todp á aquellos á 
pore quandocumque quienes corresponde 
spectahit in omni- y correspondiere de 
bus i et per omma qualquier modo en lo 
pknissime sujfraga- succesivo ; y que asi 
r i usteque. in pra- se deba sentenciar y 
missis per quoscum-, determinar en lo que 

que va 

ras se 
válidas , 
cxtstere 



16 
que Judicés Ordinfc Va expresatío pof <|%-
rios , et Vekga- Icsquicra Jueces Ordi-
tos ettam Camarunt narios v y Delegados^ 
Taíatii Jposto/ici Ju- aünque ican Audito-
ditores , ac Sane- res de las causas del Pa-
ta Tamaña Eccle- lacio Apostólico , f 
s¡¿e Cardinales , etiam Cardenales de,Ja Santa 
de Laten Legatos, Iglesia Romana, aun-
Fice-Legatos , dict¿e- que sean Legados á 
que Sedis ^(uncios, Latere, Vice Legados, 
sublata eis * et eo- ó Nuncios de la dichá 
rum milihet , qua* Sede, quitándoles á to-
vis aliter judicundi, dos ^ y ^ cada uno de 
et interpretandi fa- ellos k facultad, y au-
cuítate et atictofita- toridad de sentenciar, 
te judicari, et defi- c interpretar de otro 
niri deberé , ac ir- modo > y que sea nulo 
rhwn, et innane si y de ningüq Valor lo 

; secus super bis a quede otra suerte acoñ-
quoquam quavis auc~ teciere hacerse por aten 
toritate seienter , vel tado sobre esto por al-
igmranter contigerit guno con qualquiéra 
attentari. autoridad, sabiéndolo, 

ó ignorándolo. 
F y^on obstan- V Sin que obsten 

t i - las 



17 
tibm comtitutioni- las constituciones y dis-
bus , et ordinatio- posiciones Apostólicas 
niétis aposto/icis, me- ni los estatutos, y cos-
non dietarum Eccle- tambres de las enuncia-
surum 5 etiam j u - das Iglesias, aunque es-
ramenta , confirma- ten corroborados con 
tione Apostólica^ vel juramento, confirma-
quavis firmitate alia cion Apostólica, ó con 
roboratis statutis , otra qualquiera firme-
ep consuetudiniíus y za, como ni tampoco 
privilegiis quoque , in- los privilegios , indul-
dultis , et literis tos , y letras Apostóli-
jípostolicis in contra- cas concedidas, confir-
r i tm pramissorum madas, é innovadas de 
quomodolikt come- qualquiermodo en co-
sis , confirmatis , et trario de lo que va ex-
innovatis 5 quibm om- presado 5 todas y cada 
nibus, et singulis i l~ una de las quales cosas, 
lorum tenores pr¿e~ teniendo sus tenores 
sentibus pro plene, por plena, y suficien-
et sufficienter exprés- temente expresados, é 
sis ) ac de verbo ad insertos palabra por pa-
verbum insertis ha- labra en las presentes, 
¿entes , illis alias habiendo de quedaren 
in SHO robore per- Sü vigor por lo demás, 

man- A s por 
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mamuris , ad pr£- por esta sola Vez ^ y 
missorum ejfeBum hac para el efe¿í:o de lo 
vke dumtaxat spe- que va expresado las 
cialiter ^ et exprés- derogamos especial y 
se derogamus , ĉ e- expresamente, y otras 
terisqm contrariis qui- qualesquiera que sean 
¡mscumqm. \ en contrario. 

Datum 'Rpmtf Dado en Roma en 
apud SanBum 'Te- San Pedro,sellado con 
trum , sub annulo el sello del Pescador, 
Tiscatoris , die V I el di l^^jde DicienMe^ 
T)ecemíns MDCC brc de mil setecientos 
L X X X F , Tonti- ochenta y cinco, año, 
jicatus nostri amo undécimo de nuestro 
undécimo. Pontificado. 

Marisxottm Tro- B. Mariscotl Vice Se-
Secntarius. cretario. 

Loco f ¡¿ annuli Tis- En lugar )$( del sello 
catoris. del Pescador. 

Ccr 

\ 



19 
Gertiííco yo Don Felipe de Sa-

maniego i Caballero de la Orden de 
Santiago, del Consejo de S. M . su Se
cretario , y de la Interpretación de Len
guas, que este traslado de un Breve 
de Su Santidad, es conforme á su ori
ginal, y que la traducción en Castella
no que le acompaña está bien , y fiel
mente hecha, habiéndome sido remi
tido de acuerdo de la Cámara para 
este efeélo. Madrid quince de Enero 
de mil setecientos ochenta y seis. t¿ D. 
Felipe de Samaniego. 

Visto en la Cámara con lo expues
to por mi Fiscal , acordó en diez y 
ocho de este mes el pase del referi
do Breve, y expedir esta mi Cédula, 
por la qual ruego y encargo á los muy 
Reverendos Arzobispos, Reverendos 
Obispos , y Prelados Eclesiásticos de 
las Iglesias Metropolitanas, Catedrales, 
y Colegiales de estos mis Reynos que 
tengan Estatuto de pruebas , y mando 
á los Venerables Deanes, Presidentes. 

y 
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y Cabildos de las mismas Iglesias, vean 
el referido Breve v y lo que á peti
ción mia y con mi consentimiento dis
pone Su Santidad acerca del nuevo mé
todo con que en lo siicccsivo se han 
de hacer las citadas pruebas, y la guar
den , cumplan y executen en todo , y; 
por todo, sin ir contra su tenor y for
ma en manera alguna. Y mando á los 
del mi Consejo, Presidentes y Oi 
dores de mis Audiencias y Chancille-^ 
rías y y á los demás Jueces > y Jus
ticias de estos mis Reynbi y Señoríos^ 
que vean lo dispuesto en el ckado 
Breve, y esti mi Cédula ^ y tada ünoí 
en la parte que le toque , lo observen, 
guarden, cuiíiplan y cxecüten , y ha
gan guardar, cumplir y cxecütar 5 sin 
permitir que sobre ello se ponga difi
cultad, ni obstáculo, que ási es mi vo
luntad , y que al traslado impreso de 
esta mi Cédula se de la misma fé y 
crédito que al original. Dada en el Par
do á veinte y nueve de Enero de mil 

P se-
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setecientos ochenta y seis. ^ YO EL1 
REY. í=: Yo D. Juan Francisco de Las-
tir i y Secretario del Rey nuestro Señor, 
lo hice escribir por su mandado. t=: D . 
Pedro Joseph Valiente. ín D. Fernando 
de Vclasco. t= D, Juan Acedo Rico, a 
Registrada , D. Nicolás Verdugo. t= Te
niente de Canciller mayor, D. Nicolás 
y crdugo. 

E s copia de ¡a Cedn/a original j de qut 
tifeo. 

2), 'Juan Francisco 
de Lasüri. 

Cuyo contesto cuidará dicha Jus
ticia se guarde 3 y cumpla en todas 
sus partes , sin permitir cosa en con
trario. Y al Veredero que conduce 
su exemplar le dará el correspondien
te recibo que acredite su entrega, ^ 
quarenta y ocho mrs. de vellón de el eos-
le del papel, y su impresión, sin de-

te-



tenerle mas de lo preciso* Dado en 
Burgos á quatro de Abril de rail se
tecientos ochenta y seis. 

Z). Fernando González 
de Menchaca^ffi f i ^ 

O 0 J l i V / A í l 
Por mandado de su Señoría* 

Don Joseph de Arcochi 

Y 
- - N no ob bÂ o \ fciKvujü^ 

nk ¿ noía^waii m % c bq¿q lob 


